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No se tiene en cuenta la diligencia de notificación electrónica realizada el pasado 

21 de mayo de 2021, dado que en la comunicación se indicó de manera errada la 

fecha del mandamiento de pago objeto de enteramiento, que es del 21 de 

octubre de 2019 y no como allí se señaló. Tampoco se tendrá en cuenta la 

notificación por aviso efectuada el 27 de febrero de 2021 (páginas 4 a 6 del archivo 

021), dado que no se observa que previamente se haya remitido el citatorio al 

demandado, ni fue acompañada de la copia del mandamiento de pago.  

 

Ahora bien, en lo que respecta al citatorio allegado en comunicación del 12 de 

agosto de 2021 (página 2 archivo 020), el demandante deberá aportar el 

certificado de entrega expedido por la empresa de mensajería, en el que se 

evidencie la fecha en que se practicó la diligencia, y si la misma fue efectiva.  Se 

insta a la parte actora para que gestione la notificación de la pasiva y/o acredite 

el diligenciamiento del oficio de embargo nro. 2019-5415. Lo anterior, en el término 

de 30 días hábiles siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena de 

decretar el desistimiento tácito de la demanda (cfr. art. 317 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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